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   INFORME DE GESTIÓN 2024 
   JUNTA DE VIGILANCIA DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 

  (JV-CAL)  
 

I. INTRODUCCIÓN: 
 
El presente Informe de gestión, es elaborado en atención a las atribuciones y 
funciones que venimos desarrollando en la Junta de Vigilancia del CAL, los 
cuales se encuentran reconocidas en el artículo 42° del Estatuto de la Orden. 
 
La Junta de Vigilancia, viene cumpliendo su labor de fiscalización a la gestión 
actual y de las gestiones anterior que puedan haber afectado el patrimonio de 
la institución tal como lo establece el artículo 42° incisos “a y d” del estatuto de 
CAL, además hemos cumplido con los acuerdos convenidos y acordados por 
la Junta Directiva y la Asamblea General de la Orden. 
 
Siendo que nuestro deber es velar por el cumplimiento del estatuto y los 
reglamentos, fiscalizar las gestión presupuestal y financiera, realizando 
auditorías y exámenes especiales e informar a la Asamblea General sobre su 
labor de fiscalización.  

 

II. MISIÓN: 
 

Ejercer la función de control y fiscalización de manera predictiva, preventiva y 

si fuera el caso, correctiva; ello con la finalidad de prevenir y orientar a todos 

los integrantes de la institución gremial; llámense; Delegados, Junta Directiva; 

demás órganos y estamentos del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, de tal 

manera que todos los órganos, agremiados y el personal se conduzcan de 

manera adecuada en la administración económica, en el desempeño ético; y 

en la no vulneración del estatuto y todos los reglamentos antes que ser 

sancionados por actos anti éticos o por actos dolosos o concurrencia de 

acciones que trasgredan la norma Estatutaria comprendida en el artículo 42° 

del Estatuto. 

 
III. OBJETIVO GENERAL: 

 
El objetivo general del Colegiado de la Junta de Vigilancia es el cumplimiento 

de lo normado en los artículos 41°, 42° y 43° del Estatuto de la Orden; y para 

ello debe realizar todas las acciones preventivas y correctivas de Fiscalización 

de manera permanente para garantizar el control de los recursos y bienes del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima y el cumplimiento de nuestro 

ordenamiento, mediante una constante, eficiente, efectiva y oportuna 
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fiscalización a la Junta Directiva y a los demás órganos de nuestro Ilustre 

Colegio de Abogados de Lima. 

 

IV. BASE LEGAL: 
 
La Junta de Vigilancia tiene como base legal, el artículo 42° del Estatuto de la 

Orden, que establece como deberes y funciones, lo siguiente:  

a.- Velar por el cumplimiento del Estatuto de la Orden y sus Reglamentos, así 

como todo acuerdo adoptado por la Junta Directiva y la Asamblea General, 

b.- Así también, fiscalizar la gestión presupuestal y financiera de la Institución.  

c.- Disponer la realización de Auditorías y Exámenes Especiales.  

d.- Denunciar ante la Asamblea General las irregularidades cometidas por la 

Junta Directiva o algunos de sus miembros, colegiados, funcionarios y 

empleados que afecten el patrimonio de la Institución, solicitando su remoción 

si fuera el caso  

e.- Informar a la Asamblea General sobre la labor de Fiscalización. 

El Colegiado de La Junta de Vigilancia del CAL; se ciñe y se rige internamente 

estrictamente por su Reglamento de Organización y Funciones de La Junta 

De Vigilancia del CAL, que no son aplicados por los miembros en mayoría de 

la Junta (Vicepresidente Mag. Abog. Dennis Noe Icochea Florián y el 

Secretario Relator Dra. Wilma Yecela Livia Robalino). 

 

El Colegiado de La Junta de Vigilancia del CAL; siendo un órgano conformante 

de una Institución de Derecho Público Interno; como es el CAL; aplica en 

estricto los principios y la forma de validez de los actos Administrativos 

contenidos en la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444. 

 
V. ACCIONES REALIZADAS POR LA SEÑORA PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

VIGILANCIA DEL CAL, DE FORMA INDIVIDUAL EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 42° DE LA ORDEN, DEBIDO 
AL INCUMPLIMIENTO Y OBSTACULIZACIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA POR MAYORÍA (VICEPRESIDENTE Y 
SECRETARIO RELATOR): 

1) La Carta Múltiple Nro. 533-2024-PRESIDENTE-JV-CAL de fecha 23 de setiembre 
del 2024, el cual fue ingresado a mesa de partes con fecha 23 de septiembre del 
presente año, donde se evidencia el Incumplimiento deliberado de las normas 
estatutarias por parte del Vicepresidente y el Secretario Relator de la Junta de 
Vigilancia en mayoría, lo que impide a la Señora Presidente de la Junta investigar 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 42° del Estatuto del CAL, puesto que 
los otros miembros de la Junta, no respetan o aplican los Reglamentos de 
Organizaciones y Funciones de la Junta de Vigilancia del CAL, que se encuentran 
por el “a quo” en el Expediente Nro 04763-2024-0-1801-JR-DC-01 en la 
Resolución Nro. UNO; además se tiene antecedentes de uso del ROF, puesto 
que la Secretaria Relatora de la Junta de Vigilancia, cuando era Presidente de la 
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misma, realizó investigaciones con los reglamentos que hoy niega (con 
modificaciones mejoradas por cada gestión), asimismo el Vicepresidente de la 
Junta cuando trabajó en la Junta de Vigilancia en el año 2011 utilizó los mismas 
normas heteroaplicativas que hoy intentan desconocer (con modificaciones 
mejoradas por cada gestión), con la única finalidad de desvirtuar y desviar las 
investigaciones que se vienen realizando a los que gobernaron el CAL.  

2) La Carta Nro. 535-2024-PRESIDENTE-JV-CAL de fecha 02 de octubre del 2024, 
el cual fue ingresado a mesa de partes con fecha 03 de octubre del presente año, 
donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, 
solicita que se le remita los acuerdos de la Junta Directiva referente a la 
autorización de los viajes de la exdirectora de Biblioteca y Centro de 
Documentación, la Señora Clementina Carrasco Zapata. 

3) La Carta Múltiple Nro. 538-2024-PRESIDENTE-JV-CAL de fecha 02 de octubre 
del 2024, el cual fue ingresado a mesa de partes con fecha 03 de octubre del 
presente año, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de 
Vigilancia del CAL, solicita el Cumplimiento del Reglamento de Organizaciones y 
Funciones de la Junta de Vigilancia, con la finalidad de proteger el Patrimonio 
económico del Colegio de Abogados de Lima, debido ala negación rotunda y 
continua del Vicepresidente y el Secretario Relator de la Junta de Vigilancia en 
mayoría. 

4) La Carta Múltiple Nro. 0539-2024-PRESIDENTE-JV-CAL de fecha 02 de octubre 
del 2024, el cual fue ingresado a mesa de partes con fecha 03 de octubre del 
presente año, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de 
Vigilancia del CAL, solicita se precise si el exdecano Dr. César Humberto Bazán 
Naveda, devolvió a los fondos de la Caja de Previsión Social del Abogado, los 
montos económicos en soles y dólares, así como las transferencias bancarias 
certificadas realizadas en soles y dólares. 

5) La Carta Múltiple Nro. 0541-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 04 de octubre 
del 2024, el cual fue ingresado a mesa de partes con fecha 07 de octubre del 
presente año, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de 
Vigilancia del CAL, solicita se remita el estado de cuentas bancarias del Comité 
Electoral del Periodo 2022 hasta Julio del 2024, así como la entrega del cargo de 
la Señora Presidente del Comité Electoral Presidido por la Dra. Ana María 
Fernández Tirado y el Informe de Gestión del Comité Electoral del CAL. 

6) La Carta Múltiple Nro. 529-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 12 de 
setiembre del 2024, el cual fue ingresado a mesa de partes con fecha 12 de 
setiembre del presente año, donde se evidencia que la Señora Presidente de la 
Junta de Vigilancia del CAL, solicita se precise información sobre los letrados 
colegiados del CAL, que se encuentran habilitados, inactivos o inhabilitados, 
miembros vitalicios hasta la fecha en la orden, para ejercer la profesión de 
abogados, en base a los establecido en el artículo 42 literal b del estatuto del 
CAL. 

7) La Carta Múltiple Nro. 530-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 12 de 
setiembre del 2024, el cual fue ingresado a mesa de partes con fecha 12 de 
setiembre del presente año, donde se evidencia que la Señora Presidente de la 
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Junta de Vigilancia del CAL, solicita información sobre los letrados colegiados del 
CAL, que se encuentran habilitados, inactivos o inhabilitados, en el poder judicial, 
ministerio público, gobiernos regionales, gobiernos locales, ministerio de justicia 
y otras entidades públicas a detalle para ejercer la profesión de abogado en 
aplicación del artículo 42 literal b del estatuto del Colegio de Abogados de Lima. 

8) La Carta Múltiple Nro. 531-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 11 de 
setiembre del 2024, el cual fue ingresado a mesa de partes del presente año, 
donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, 
solicita la absolución sobre las contingencias de Demandas Laborales, Medidas 
Cautelares, Denuncias Administrativas y Penales en contra de los representantes 
gremial  del CAL, así como la inacción ante el ejercicio abusivo del Vicepresidente 
Mag. Abog. Dennis Noe Icochea Florián y el Secretario Relator Dra. Wilma Yecela 
Livia Robalino. 

9) La carta de enmienda y modificatoria del artículo 43° del estatuto del CAL, en lo 
referido a la Junta de Vigilancia del Ilustre Colegio de Abogados de Lima (CAL) 
donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, 
tiene la intención que se investigue de forma individual siendo que ello no exime 
los acuerdos que pueden seguir siendo tomados por el colegiado. 

10) La carta de aprobación y enmienda del Reglamento de Organización y funciones 
de la Junta Vigilancia del Ilustre Colegio de Abogados de Lima (CAL), donde se 
evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, tiene la 
intención de modificar el reglamento se investigue de forma individual siendo que 
ello no exime los acuerdos que pueden seguir siendo tomados por el colegiado. 

11) La carta e Informe del caso Directora de Defensa Gremial del Ilustre Colegio de 
Abogados de Lima (CAL), donde se evidencia que la Señora Presidente de la 
Junta de Vigilancia del CAL, tiene la intención de que se investigue las acciones 
de la directiva por parte del consejo de ética y la dirección de gremial CAL. 

12) La carta notarial dirigida a miembro del comité de administración de la caja de 
previsión social del abogado del ilustre colegio de abogados de lima, donde se 
evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, tiene la 
intención de responder la Carta Notaria del miembro de la CPSA del CAL, puesto 
que se debe investigar las actuaciones pasibles de sanción al infraccionar las 
normas estatutarias del CAL. 

13) La carta que absuelve el acta extraordinaria 052-2024-JV-CAL, en lo referido a la 
Junta de Vigilancia del Ilustre Colegio de Abogados de Lima (CAL), donde se 
evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, aclara las 
acciones obstaculizadores de los miembros de la Junta de Vigilancia los cuales 
no quieren reconocer los reglamentos para evitar las investigaciones que se 
realizan a la gestión anterior del CAL. 

14) La Carta y el Informe Nro. 004-2024-PRESIDENTE-JV-CAL de fecha 13 de 
setiembre del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de 
Vigilancia del CAL, inicia las investigaciones de los procesos de los abogados del 
pull de abogados de la Dirección de Defensa Gremial de la gestión anterior, el 
cual afecta el patrimonio del CAL, en la presente gestión Decanal. 
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15) La Carta Múltiple Nro. 529-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha Miraflores 12 
de setiembre del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta 
de Vigilancia del CAL, cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a 
las diferentes Direcciones y estamos de la Orden, en cumplimiento del artículo 
42° del Estatuto del CAL. 
 

16) La Carta Múltiple Nro. 530-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha Miraflores 12 de 
setiembre del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de 
Vigilancia del CAL, cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las 
diferentes Direcciones y estamos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 

 
17) La Carta y el Informe Nro. 005-2024-PRESIDENTE-JV-CAL de fecha 17 de 

setiembre del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de 
Vigilancia del CAL, pone de conocimiento el Incumplimiento deliberado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Junta de Vigilancia del Ilustre 
Colegio de Abogados de Lima - CAL y el Estatuto de la Orden, lo cual incurre en 
responsabilidad funcional a sus autores, por parte de los dos miembros de la junta 
de vigilancia por mayoría del CAL (Vicepresidente Mag. Abog. Dennis Noe Icochea 
Florián y el Secretario Relator Dra. Wilma Yecela Livia Robalino). 

18) La carta Nro. 536-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 07 de octubre del 2024, 
donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, 
cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes 
Direcciones y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 

19) La carta Nro. 537-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 07 de octubre del 2024, 
donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, 
cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes 
Direcciones y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 
 

20) La carta Nro. 532-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 07 de octubre del 2024, 
donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, 
cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes Direcciones 
y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del Estatuto del CAL. 

 
21) La Carta Múltiple Nro. 533-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL, donde se evidencia que 

la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, cumple con iniciar las 
investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes Direcciones y estamos de la 
Orden, en cumplimiento del artículo 42° del Estatuto del CAL. 

 
22) La Carta Múltiple Nro. 0540-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 04 de octubre 

del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia 
del CAL, cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes 
Direcciones y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 
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23) La Carta Múltiple Nro. 0541-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 04 de octubre 

del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia 
del CAL, cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes 
Direcciones y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 

 
24) La Carta Múltiple Nro. 529-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL, donde se evidencia que 

la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, cumple con iniciar las 
investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes Direcciones y estamos de la 
Orden, en cumplimiento del artículo 42° del Estatuto del CAL. 

 
25) La Carta Múltiple Nro. 0540-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 04 de octubre 

del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia 
del CAL, cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes 
Direcciones y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 

 
26) La Carta Múltiple Nro. 0541-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 04 de octubre 

del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia 
del CAL, cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes 
Direcciones y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 

27) La Carta Múltiple Nro. 529-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL, donde se evidencia que 
la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, cumple con iniciar las 
investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes Direcciones y estamos de la 
Orden, en cumplimiento del artículo 42° del Estatuto del CAL. 
 

28) La Carta Múltiple Nro. 530-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL, donde se evidencia que 
la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia del CAL, cumple con iniciar las 
investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes Direcciones y estamentos de la 
Orden, en cumplimiento del artículo 42° del Estatuto del CAL. 

 
29) La Carta Múltiple Nro. 543-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 14 de octubre 

del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia 
del CAL, cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes 
Direcciones y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 

 
30) La Carta Múltiple Nro. 545-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 16 de octubre 

del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia 
del CAL, cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes 
Direcciones y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 
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31) La Carta Múltiple Nro. 546-2024-PRESIDENCIA-JV-CAL de fecha 16 de octubre 
del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia 
del CAL, cumple con iniciar las investigaciones y fiscalizaciones a las diferentes 
Direcciones y estamentos de la Orden, en cumplimiento del artículo 42° del 
Estatuto del CAL. 

 
32) La Carta y el Informe Nro. 007-2024-PRESIDENTE-JV-CAL de fecha 17 de octubre 

del 2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia 
del CAL, inicia las investigaciones sobre el Fondo de la Caja de Previsión Social 
del Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de Lima (CAL), periodo 2022-2023 
“Gestión del Exdecano Dr. César Humberto Bazán Naveda, a pesar de la negativa 
y rechazo de investigar las acciones que perjudican a la orden por parte de los dos 
miembros de la junta de vigilancia por mayoría del CAL (Vicepresidente Mag. 
Abog. Dennis Noe Icochea Florián y el Secretario Relator Dra. Wilma Yecela Livia 
Robalino). 

 

33) El Proyecto de Presupuesto del año 2025 de la Junta de Vigilancia del Ilustre 
Colegio de Abogados de Lima (JV-CAL), en cumplimiento de lo requerido, 
por la Carta Circular Nro. 002-2024-DE/CAL de fecha 18 de setiembre del 
2024, donde se evidencia que la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia 
del CAL, a pesar de la negativa y rechazo de investigar las acciones que 
perjudican el patrimonio a la orden por parte de los dos miembros de la junta 
de vigilancia por mayoría del CAL (Vicepresidente Mag. Abog. Dennis Noe 
Icochea Florián y el Secretario Relator Dra. Wilma Yecela Livia Robalino), 
realizó el presupuesto en lo compete al órgano de control de CAL, en 
defensa de las investigaciones y fiscalizaciones que se vienen realizando a 
favor del Colegio de Abogados de Lima. 

 
VI. ACCIONES REALIZADAS POR LA JUNTA DE VIGILANCIA DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA: 
 

La Junta de Vigilancia del Ilustre Colegio de Abogados de Lima (JV-CAL), es 

el órgano de control y fiscalización institucional y está conformado por tres (03) 

colegiados titulares electos. En ese sentido, el Colegio de Abogados de Lima 

cuenta con la Junta de Vigilancia como Órgano de control, el cual se rige por 

su reglamento de Organización y Funciones y el Estatuto del CAL, pero 

habiendo un colegiado en discordia, específicamente por parte de la mayoría 

(Vicepresidente Mag. Abog. Dennis Noe Icochea Florián y el Secretario 

Relator Dra. Wilma Yecela Livia Robalino), que desconoce el ROF de la Junta 

de Vigilancia y obstaculiza de manera directa e indirecta las investigaciones y 

que comete acciones obstructivas a la investigación y fiscalización, que han 

ocasionado un perjuicio al cumplimiento de las atribuciones conferidas en el 

artículo 42° del estatuto, los cual exponemos a detalle: 
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1) Que, en el acervo de la Junta de Vigilancia del CAL, se encuentran 

registradas las actas de la Junta, donde se prueba de forma fehaciente que 

los miembros de mayoría conformada por el Vicepresidente Mag. Abog. 

Dennis Noe Icochea Florián y el Secretario Relator Dra. Wilma Yecela Livia 

Robalino, exhortan a la Señora Presidente del Colegiado la Abog, Ana 

Mirian Vargas Albines, para que no continue realizando investigaciones 

establecidas en el artículo 42° de Estatuto, los cuales conculcan las 

atribuciones que como miembros del órgano de control de la orden tienen 

sobre las autoridades que dirigen el CAL, cuestión que los miembros de 

mayoría conculcan, puesto que sus intereses personales contravienen lo 

establecido por el órgano de fiscalización institucional. 
 

EXHORTACIONES:   
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2) Que, en los anales de la Junta de Vigilancia del Colegio, se prueba de 

forma indubitable que los miembros de mayoría conformada por el 

Vicepresidente Mag. Abog. Dennis Noe Icochea Florián y el Secretario 

Relator Dra. Wilma Yecela Livia Robalino, declaran No Ha Lugar a los 

pedido de investigación y requerimientos de la Señora Presidente del 

Colegiado la Abog, Ana Mirian Vargas Albines, para que no continue 

realizando investigaciones contempladas en el artículo 42° de Estatuto, los 

cuales son desconocidos u obstruidos por los miembros en mención en 

mayoría del colegiado, quienes resultan responsables de la imposibilidad 

de ejecutar un acuerdo convenido y adoptado por el Órgano de Control del 

CAL., en salvaguarde del patrimonio del CAL y de todos los agremiados  

de la orden. 
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NO HA LUGAR: 
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VII. ACTAS DE FISCALIZACIÓN DE LA PRESIDENTA DE JUNTA DE JUNTA DE 
VIGILANCIA: 

- Acta de Fiscalización al Policlínico  

- Acta de Fiscalización de Fiscalización a la Dirección de Académica  

- Acta de Fiscalización de la Dirección de Comisiones y Consultas 

- Acta de Fiscalización al Decanato 

- Acta de Fiscalización a la Dirección de Biblioteca 

- Actas de Fiscalización a la Dirección de Defensa Gremial  

- Acta de Fiscalización al CECAL 

- Acta de Fiscalización al Administrador de los Fondos de la Caja de Previsión 
Social 

VIII. CONCLUSIÓN DE GESTIÓN HASTA LA FECHA DE LA JUNTA DE 
VIGILANCIA DEL CAL: 

Que, como se tiene corroborado la Señora Presidente de la Junta de Vigilancia, en 
cumplimiento del artículo 42° del Estatuto del CAL, ha cumplido a cabalidad las 
atribuciones y funciones conferidas al órgano de control de la Orden, de forma 
individual y efectiva a pesar de los actos de hostilidad, obstaculización y 
desvirtuaciones de las investigaciones, fiscalizaciones, exámenes especiales del 
Vicepresidente Mag. Abog. Dennis Noe Icochea Florián y el Secretario Relator Dra. 
Wilma Yecela Livia Robalino. 

La Presidencia de la Junta, ha realizado y ejecutado de forma efectiva las 
investigaciones, fiscalizaciones y exámenes especiales en todas las dependencias, 
estamentos y direcciones del CAL e informará de forma oportuna a los órganos 
competentes el resultado de informaciones realizadas durante el proceso de 
investigación y control posterior, lo cual es concordante con las obligaciones 
estatutarias y requerimientos conferidos por la Asamblea General de la orden. 

Que para lograr una efectiva aplicación de las funciones de la Junta de Vigilancia 
CAL, es recomendable la remoción y salida de los miembros de mayoría de la junta 
(Vicepresidente Mag. Abog. Dennis Noe Icochea Florián y el Secretario Relator Dra. 
Wilma Yecela Livia Robalino), debido a su deliberado y compulsivo actuar conta las 
investigaciones siendo que en todo momento tienden a obstaculizar y desvirtuar las 
investigaciones sobre todo de las gestiones pasadas del CAL, que han perjudicado 
el patrimonio de nuestra orden, lo cual parcializa una posición que puede mermar los 
intereses de nuestro colegio. 

Finalmente, queda claro que las investigaciones conforme corresponde a Junta de 
Vigilancia y como se han venido realizando no pueden iniciar menos concluir debido 
al infortunio desconocimiento del Reglamento de Organización Funciones de la Junta 
de Vigilancia por parte de los miembros de mayoría de la junta (Vicepresidente Mag. 
Abog. Dennis Noe Icochea Florián y el Secretario Relator Dra. Wilma Yecela Livia 



Ilustre Colegio de Abogados de Lima 
Presidencia de la Junta de Vigilancia 02-04-24 al 01-04-26  

21  

Robalino), quienes hasta la fecha no permiten realizar las funciones para los cuales 
hemos sido elegidos por los agremiados, siendo que no han permitido se tomen 
acuerdos acorde a los reglamentos a fin de que iniciemos en los avances sobre los 
posibles actos pasibles de ser denunciados, por afectar directa e indirectamente el 
patrimonio de nuestra orden, no sin antes mencionar que se han tomado acuerdos 
para requerir información sin que estos incidan casi nada en los procedimientos que 
corresponde para citar a cada exdirectivo o directivo dependiendo la investigación 
que se investigaría.  

 
Es todo en cuanto se informa a la Magna Asamblea General. 

 
                                                                                      21 de octubre del 2024. 

 
 
 
 
 

Abog. Ana Mirian Vargas Albines 
                        Presidente de laJunta de Vigilancia del Ilustre  

Colegio de Abogados de Lima  


